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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AdmiNistrACióN LOCAL y reLACiONes iNstituCiONALes

Resolución de 22 de septiembre de 2014, de la secretaría General de consumo, por la que se 
hace pública la relación de subvenciones que se citan.

De conformidad con lo establecido en los artículos 18.1 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, y el artículo 123 del Texto Refundido de la ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto legislativo 1/2010, de 2 de marzo, he resuelto dar publicidad a 
las subvenciones excepcionales que se relacionan en el Anexo con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.0
9.00.01.00.484.05.44H.5, concedidas a través de sendos convenios de colaboración entre la consejería de 
Administración local y Relaciones institucionales de la Junta de Andalucía y la Federación de Asociaciones de 
consumidores y usuarios en Acción-FAcuA Andalucía, la unión de consumidores de Andalucía ucA/uce y 
la Federación Andaluza de consumidores y Amas de casa-Al Andalus, para la realización de actuaciones en 
materia de impulso y promoción de un consumo responsable y solidario como elemento de transformación 
social, al amparo del Decreto-ley 7/2013, de 30 de abril, de medidas extraordinarias y urgentes para la lucha 
contra la exclusión social en Andalucía.

sevilla, 22 de septiembre de 2014.- la secretaria General, Dolores Muñoz carrasco.

A n e X o

BeneFiciARio AcTiViDADes suBVencionADAs
iMPoRTe 

conceDiDo

FAcuA - Actividad formativa sobre alimentación sana y sostenible en la escuela.
- Taller de alimentación y consumo responsable. 56.666,66 €

ucA/uce
- Guía Didáctica para la consecución de un consumo consciente, inteligente , solidario y sostenible.
- Talleres sobre consumo consciente, inteligente, solidario y sostenible.
- ejecución de una campaña publicitaria. 56.666,66 €

Al AnDAlus
- elaboración de una guía didáctica sobre hábitos de alimentación saludables y sostenible. 
- Realización de una campaña de sensibilización.
- campaña en medios de comunicación.  56.666,66 €
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